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ANEXO I Banco de libros 

1. Objeto 

El presente anexo regula la participación del alumnado del centro en el programa de 
reutilización de libros de texto (Banco de Libros), con el fin de fomentar: 

• El uso responsable de los materiales curriculares 
• La sostenibilidad 
• La equidad en el acceso a los recursos educativos 

2. Personas beneficiarias 

Podrá participar en el programa: 

• Todo el alumnado matriculado en el centro que cumpla los requisitos 
establecidos por la administración educativa. 

• El alumnado participante se compromete a hacer un uso adecuado de los 
materiales recibidos. 

3. Condiciones de uso de los libros 

El alumnado deberá: 

• Mantener los libros en buen estado durante todo el curso. 
• Forrar los libros (preferentemente con forro no adhesivo). 
• No escribir, subrayar ni realizar anotaciones en ellos. 
• Transportarlos adecuadamente para evitar su deterioro. 

4. Devolución de los materiales 

Al finalizar el curso: 

• Todos los libros deberán ser devueltos en las fechas establecidas por el centro. 
• Se revisará el estado de los materiales por parte del profesorado o la comisión 

responsable. 
• No se considerarán aptos para reutilización los libros: 

o Deteriorados por mal uso 
o Mojados, rotos o con páginas arrancadas 
o Con anotaciones o marcas 
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5. Pérdida o deterioro 

En caso de: 

• Pérdida de un libro 
• Deterioro grave por mal uso 

La familia o el alumnado deberá: 

• Reponer el ejemplar o abonar su importe, según determine el centro. 

6. Incumplimiento de las normas 

El incumplimiento de estas normas podrá suponer: 

• La exclusión temporal o definitiva del programa 
• La obligación de reponer los materiales 

7. Organización del programa 

El centro contará con una comisión o persona responsable del banco de libros que se 
encargará de: 

• La gestión y registro de los lotes 
• La supervisión del estado de los libros 
• La coordinación del reparto y recogida 

8. Aceptación de las normas 

La participación en el programa implica: 

• La aceptación de las presentes normas 
• El compromiso de cumplimiento por parte del alumnado y sus familias 

 
 


